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ORDEN DE COMPRA No. 87/2019

San Salvador, 07 de marzo de 2019
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS

PROCESO LIBRE GESTION No. 56/2019

FORMULARIO S-l N°. 22-10-2019

Señores:
CASTILLO, ZALDIVAR CONSULTORES, S.A. DE C.V.

Por éste medio se notifica la adjudicación del Proceso Libre Gestión N°. 56/2019, denominado "SERVICIOS DE 
CREACIÓN DE CONTENIDO MULTIMEDIA, REDES SOCIALES INSTITUCIONALES, DISEÑO, PRODUCCIÓN
Y REPRODUCCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALES CON TOMAS AÉREAS PARA LA ANDA" según detalle 

siguiente:

SE ADJUDICA HASTA POR UN MONTO DE US$35,000.00 I.V.A. INCLUIDO Y SERÁ CANCELADO DE ACUERDO A 
SERVICIO PRESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA.

ITEM CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO MONTO TOTAL 
HASTA

1 1 c/u

SERVICIOS DE CREACIÓN DE 
CONTENIDO MULTIMEDIA, REDES 
SOCIALES INSTITUCIONALES, DISEÑO, 
PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN DE 
MATERIALES AUDIOVISUALES CON 
TOMAS AÉREAS PARA LA ANDA.

$30,973.45 $ 30,973.45

SUB-TOTAL $30,973.45

13% I.V.A. $4,026.55

TOTAL $35,000.00

El monto contratado tendrá la variable que, si durante la vigencia de la Orden de Compra no se llegare a agotar 
la totalidad del monto adjudicado, ANDA no estará obiigada a cancelar su diferencia, ya que se pagará al 
contratista con base a servicio prestado.
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ORDEN DE COMPRA No. 87/2019

FAVOR LEER DETENIDAMENTE:

CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA

a) El plazo para la prestación del servicio será por un período de 3 MESES, contados a partir de la 
fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador de ¡a Orden de Compra.

b) En caso de incumplimiento en el objeto de esta Orden de Compra en el plazo establecido en la 
misma, se estará a lo dispuesto en el Art. 85 de la LACAP y demás disposiciones que fueren 
aplicables de la referida Ley y su Reglamento, y a las multas que establecen los Términos de 
Referencia.

El adjudicatario deberá dar estricto cumplimiento a la prestación del servicio de conformidad a lo 
requerido en el numeral 14 de los Términos de Referencia.

PARA EFECTO DE ENTREGA:

Favor coordinar el servicio con ¡a Administradora de la Orden de Compra, Licenciada Silvia Magaña 
Azmita (Directora de Comunicaciones y Relaciones Públicas), teléfono 2247-2577, quien será la 
responsable de velar por el cumplimiento de las condiciones y compromisos contractuales, a través del 
seguimiento y ejecución de la Orden de Compra en todos los aspectos administrativos, financieros, 
legales y técnicos, asimismo darle el cumplimiento a lo establecido en el Art. 82 Bis, de la LACAP, y 
además gestionar cualquier otro trámite pertinente de la contratación.

A efecto de darle cumplimento a la normativa de Adquisiciones y Contrataciones que regula la Administración 
Pública, la Sociedad Adjudicataria, deberá registrarse en el Modulo de COMPRASAL, en la categoría de las 
MIPYMES en la cual está clasificada, en caso no esté registrada.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
El Servicio se requiere a nivel Nacional, según indicaciones de la Administradora de la Orden de 
Compra.

PARA EFECTO DE PAGO:

PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, ubicado en edificio 
ANDA Centro Urbano Libertad, Avenida Don Bosco, San Salvador, con la siguiente documentación:

a) Original de la Orden de Compra (únicamente para el primer pago).
b) Copia de Actas de Satisfacción del servicio
c) Comprobante de Crédito Fiscal. (Posten o rXta entrega de Jos documentos antes descritos)
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